
   

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103056-2023-00123-00 

 

 

 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la demanda, 

DENIEGASE el mandamiento de pago deprecado, por cuanto el documento 

aportado como base de la acción no reúne los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

en cuanto a su exigibilidad. 

 

En efecto, si bien en el libelo genitor se adujo que la obligación cambiaria se 

había hecho exigible el 7 de septiembre de 2023, contrastadas tales afirmaciones 

con el contenido del título ejecutivo allegado, se advierte que el mismo arroja una 

fecha distinta, esto es, el 7 de diciembre de 2023, como pasa a ilustrarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora, si bien se adujo que siguiendo las instrucciones impartidas por el 

deudor cambiario y ante el incumplimiento de sus obligaciones, se habría procedido 

al diligenciamiento del aludido pagaré, allí se consignó como fecha de vencimiento 

el 7 de diciembre de 2023, data que no corresponde a la indicada n la demanda. 

 

Así las cosas, el aludido cartular no cumple con las exigencias del art. 422 

del CGP, toda vez que la obligación reclamada no es actualmente exigible, lo que 

torna prematuro el ejercicio de la acción cambiaria. 
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CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente, en firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 


